
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA-PERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO CAS N" 0101-2019- MPJB 

l. GENERALIDADES. 
l. OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Confrotor los ~ervic1os de personas nolurotes con ap!ifudes y capacidad necesario. que reúnon !os requisl!os 
y/o perfil de ocuerdo con los requerimientos del servicio rnoteria de la convocatoria. 

ITEM 1 
02 Auxiliares de campo M*fl poro realizar labores en lo Sub Gerencia de logístico, Geslión Patrimonio! y 
Servidos Auxilíc:res- Albergue Municipal 

2.UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
Sub Gerencio de Logístico, Gestión Patrimonial y Servicios Auxiliares 

Re f.: 
INFORME No 0612-2019-SGIGPSA-GAF/MP JB 
INFORME N°0766~2019-0PP·GM/MPJB 

3.DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4.BASE lEGAl 

o) ley N"' 20849, Ley que establece lo eliminación progresiva del régimen especial del Decreto Legislolivo N"' 
1057 y otorga derechos laborales. 

b) Decreto Legislativo No 1057. que regulo el Régimen Especia! de Controtación Adrnlnislrotivo de Servicios. 
e) Reg!omenfo del Decreto Legislofivo No 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. Decreto Supremo N" 075-2008-PCt .. t modificado por Decre!o Suprerno N" 065-
2011-PCM. 

d) Ley N" 30879. Ley de Presupuesto del Sector P0b!ico poro e! Atlo Fiscal 2019. 
e) TUO de lo Ley N" 27444, Ley de! Procedimiento Administrativo General 
f} Ley N" 27806. Ley de ironsporencio y de Acceso o lo Información Público 
g) Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 107-20 ll-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N'' 141-

2011 "SERVIR/PE. 
h} Las demá5 disposiciones que regulen el Controlo Administrativo de Servicios. 

11. PERFil DEl PUESTO 

Cuadro N"Ol r---·- -

1¡----------~---·-· ······-~··~--~ o) Curriculum Vitae Documentado. 

1 b) Contar con RUC (Activo) . 
. e) Copio Simple ele DNJ (Vigente]. 

'
! Requisitos o presentar 1

1 
d) Numero de celular octuoL 
e) Correo electrónlCO actual_ 

ltem 01 (Auxiliares de campo M·ll) 

L-·--- ·:c::c:c::-~~~~~~~~~r' cc:íi:-':::'Bc::g:cim=e::cn: .o::.¡_~:.~~~-~-~~tuol --····--------·-·~ J_, 
1 Experienc;o -~~~~~---+}in e_p_~:?_~C':f!Q.!Oborol _::::::::::::==~~~ -~~~-
¡ Con~oetenciÜs ¡ Sentido de responsabilidad -···· -----j 

f-c~-c-~~cc-~~c-~-cc,--~~-+ t;-SJ.PS.l..r;-.!9.29 el~ !roba¡o boio presión. ~¡ 
Gr·odo ocodérr1ico. forr-rFOC:ión Sin formación 
académico 

111. CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones a desarrollar: 

02 Auxiliares de campo M·ll 

o) limpieza rje habitaciones del albergue rnunicipal. 
b) Lavado y planchado de sobonas. 
e) limpieza de los servicios f¡ig1énicos. 
d) limpieza de los mobiliorios. pasillos y escaleras de! olbergue rnunicipo!. 
e) Olros funciones que cleslgne e! jefe inrnediolo. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA -- PERU 

IV CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO 
---··----¡ r····"---CONÓiC:iONEs·---T·==----- DETAllE,---~ 

i + ··------..... ________ ··~---·-··--: 

! lugar de prestación de[ servicio ! MUNICIPALIDAD PROVINCIAl JORGE BASADRE Ji 
, 

L 1 Sub Gerenclq_Qg __ ~Q_gístico. Gest!_?_0_f..9Jrlrnonla! y _ _?_~E.':.i_s;_~os Auxl!iar~-~---···---- ____ ·'¡ 

1 Duración de-;~:~~:;~·--·-... ·---.. ·~-----·-··- Inicio: Suscripción de confroto. 
: _______ .... _ .. ___ Termino: 30 de Noyi§:022re del 2019 _ 

1 

i ITEM 01 

. 

Remuneración Mensual: 'l 02 Auxiliares de campo M-Il 
_ SI 1.200.00 {Mil doscientos con 00/100 soles} 

1 ~' -~'"' -------'- --------- ---------------------' 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 
Cuadro N"l 

ETAPAS DEL PROCESO ¡ 

__ _,_
1
1 ~~B:OBACIÓN Y COMUNICACIQ~--------------,-

CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 

1 
1 ' i· ______ .. 1 i Aprobación de los qg~§ __ de .. l_q convocotono j Q.?. .. ?e ocJubn~ del ~9~1~9;-c---t----~Q:.!)!~ión EvoluCJQQEQ ___ _ 

, _ J f'vb!~coción del proceso en .el ServiCio Nocional 1 Del 1 O oi 19 de octubre del i! 

.._!.)!del Empleo _ -~ .. ·----------+· ____ 2019 _CQ!!!.i.~~n Evaluador(_:__ 

2 1 CONVOCATORIA i ---j~-.. ---"-
J-"~---F~P~u'b,~lir:·_';:~-i~~--~:~~-~onvoco!orio en la pógin~ ·····-f ··-------~-------·-·· ---------------~------

! web de !o MUNICIPi\LIDAD PROViNCiAL JORGE Dei 21 o! 25 de oclvbre del 
2.1 1 8:\SADRE. 2019 

28 de octubre del 2019 Hora: 
8:15am a , 

Presenloción de lo hoja de v1do documentado 12:00 pm i 
es en Mesa de Portes de lo Municioaiidod (Los documentos que se ! 

1 Calle Sucre S/n Villa Locurnbo -· Plazo Principal . no serán tomados en 
¡ Provincial Jorge Bosodre _ 1 presenten fuero de es le ho~orio 

........... ?o.:~+ -~-~------ ~ ____ _considerociq~---
1 

-----~~_!li_Q_n Evaluador~ ____ _ 

2___ [ SELECCIÓN Y DE_(C_LA~A.C:IÓN DE GANADORES .l ... - .. -------·--·,=oc-~f--· ~~~-c-----c·----
3.1 1 Evoiuoción d"'l cump!i~~_r]_!Q_g_e lormolidodes ¡ _f8 ele oclubre d~).2019 ) ... ,;;:_omisión Evoluo?_?cCO~----[ 
3.2 j Evoluaci?.D~.~ .. !o !}QiQ__sle v1da .... _ ·-- . 28 eh ocit¿Q::§_<;Jel 20 !Y j Comisión Evq!_l~'a=d~O<~o"----

! ! ! 

i ~ 1 Publicación cie resutlodo~ de lo evaluación de 
l~a hoja de vida en la página web de lo 28 de octubre del 2019 

f---~3~.3 l MUNIC!P.':\_@AD.f'RO':fiNClAL JORGE 8.A.SAqRE 7:0Q __ QI:t! ___ _ Comisión Evol~2~d0o0m"----i 

---ª-:~ j En!revislo {Oficina de recur~92J2_1.!~.9nos) 
1 

. _ 

! Publicación de resultado final en póg~no web ] 

Comisión Evaluadora ........ ~--~~-~---~ 
¡ ...... 1 ..... '.' .. 9···d··-e· of01~0~~;,e1 20···'·9-t 

1 de lo i·AUN!CIPAUDAD PROVINC!AL··-JORGE 1 29 d~." .... o .... ~ ..... '.G.u.,g~~<r~el2019 ' 
___ ___2_~-J.-ª_0.~::01\E. _ . . .. L ___ ~C~o~m~. ~is01ón E_voluo<Jora 

1 

¡c4'----iie's,u.,s,.C,_Rie-PCIÓN Y REGISTRO DEl CONTRATO E INICIO DE LABORES 
4. l ] Svsc:ripciÓ; de·;-~-~,~;~~;-~ .... T ___ Üa de noviemb;;-~~;2m"9T 
4.2 j Rec:¡i>~ro de~ Co~~~;~---- A k.l suscnpe~ón ~~;contrato 1 

! Inicio de labores 
i (Los po~tuloníes declarados gonodore~ 
1 deberón opersonorse o lm s·omm a la ofiCino 

4.3 1 de recursos hurnonm) 04 de noviemt)re del2019 1 

SGRH 

SGRH 

Lo conclucción del proceso de selección en todos sus fdopos. e~lá o cargo dei Cornísión evoluodora, integrado 
por tres rniembros. 

5. 1. De lo selección y declaración de los ganadores 

Los evaiuociones de lo su!) e lapo de selección son concciolorios, por lo que los resultados lendrán carócter 
e!irnínotorio. 

Factores de evaluación 

Los !actores de evaluación den!ro de! proceso tendrán un rnóxín1o y un mínimo de puntos, según el cuadro 
:;ígulet)!e: 
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Cuadro 01 

EVALUACIONES 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

J.ORGE BASADRE 
TACNA- PERU 

1 

PESO 
PUNTAJE 
MÍNIMO 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

-;~-t;;~~~~~ ~~~-~J~~,,~~~~T-c-Dcc .... cc~---c-'{~I~D .. ~Ac_ _________ -----~-- .. ~~~---±~ ~: . ~+--~- -- .. ~~ -~~--
lo __ _. Cursos o es ludios _t_-le ..... c.~.o ... f.' .. oo~c,jo~·,n'---- -+----- 2oo;; ; 15 1 20 ·· ·· · · -4- 2~_.:··········! 15 ·1 -ó,L·;ooc--
~7t~p~r!~!!cio ________ j \}_,~. 1 ~ :7---i 
ENTREVISTA ·,·--····· 40% 1 ··2s i 40 

PUNTAJE TOTAL: 100% 1 70 100 

Evaluación de formalidades 

Los postulante'> deberán presentar, o! mornenfo ele ia pmtuloc!ón segUn lo lecho que consto et \el cronograma. 
su hojo de vk:la acompañando lo documentación que ocredlte lo información contenido en el mismo (copias 
simp1.es}. lo que se presentará firmado foliada. en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etopo se inicio evaluando lo hojo de vido de lo:. postulantes y el curnplirnlento del perlil del puesto. según 

!os rubros a calificar que constan en el cuadro siguiente, donde e! porficipanfe paro pasar a la siguiente sub 
etapa. deberá olconzor el mínimo de !a calificación. de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevisto 

Los postuíontes que se encuen!ren aptos paro la sub etapa de entrevista persono!. deberán opersonarse a lo 
Sub. Gerencia de recur)OS llumonos, en lo fecho indícodo en e! cronograma del proceso eje contratación, esto 

etapa pretende que los integrantes de la Comisión de Evaluadora. conozcan al postulonte y puc~lan evaluar 
diferentes ospectos toles como conocimiento del puesto, gro(Jo de onó!ísis. planteamiento de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaron !o adaptabilidad. cornunicoción oraL 

cooperación. empofía. ínlclotiva. negociación. onólisis. orden. redacción clara dei porticipanfe. entre otros 

aspectos compefencio!es. 

De las bonificaciones 

De conforrníelod con lo dispuesto en lo legislación laboral vigente. se otorQorá bonificociones por 
discapacidad. personal licenciado de las Fuerzas Armados. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en lo ley No 21804, ley que modifico lo ley No 27050. Ley General de la 
Persona con Discapockiod, o aquellos que cumplan con los requisitos del cargo y hayan obtenido un punto¡e 
aprobatorio, otllendrá una boniíícoción del 15% (quince por ciento) del punloíe fino!. 

El postulante deberá ocreclítor la! condición obiigoloriomenfe con copio simple del Cornet d(--; DíscopocíciacJ 
emilido por CONADIS debidamente adíunlodo o su hoja de vido, que será presentado según la fect1o expuesta 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armados 

De conformidad con lo estot)leciclo en el artículo 4'" de lo Reso!ución ele la Presidencia Ejecutivo W' 61-
2010/SERVIR. aquellos postulantes que superen todos lo-s- etapas del concurso. recibírán uno bonificación del 
!0% (diez por ciento) en lo último de las etapas ser~la!odos (Entrevisio Personal), siempre que hayan indicado en 
su Currlcuium Vitae y odjuntacJo al rnismo. copio simple del documento oficio! emilldo por la autoridad 
cornpetenle acreditando su condición de licenciado de las Fuerzas Arrnodos. 

lm resultados del proceso de contratación. serón put)!lcodos en lo pógino web de !o Municipalidad provincial 
Jorge Bosoclre y serón dados o conocer en los techos indicadas en el cronogromo ele! proceso. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

J.ORGE BASADRE 
TACNA- PERU 

Nota: el plazo máximo para la devolución de la documentación presentada es de cinco (5) días luego de lo 
publicación de resuHodos finales en meso de partes de la institución, pasado dicho plazo lo documentación 

será siniestrado. 

MUN!CIPAUDAI;!f'"ROVINC!Al JORGE 6ASADRE 

_______________ __L ____ -:~~---------------------
!NG. MllBER EJ'VHUANO OROCHE GUTlERREZ 
GERENTE o~:AOM!N!STRACIÓN Y FINANZAS 

/ 

LA COMISION 

MUN!CIPAL~·-o PROVINCIAL JORGE BASAORE 
) 

------·cp7$1$ó~t ~ANiAMANiCHANA ______ _ 
SUB GERENCIA DE LOG!ST!CA, GEST!ON PATRIMONIAL 

Pógino 4 de 4 
Dirección: Co!le Sucre S/N, VH!o Locumbo {P!ozo príncipol). Jorge Bosadre- Tacno- Perlr 

Teléfono: {052)- 4750.12 


